
REGLAMENTO 
IX Vuelta Estrecho de Magallanes 2024 

El presente reglamento se aplicará a la competencia denominada “IX Vuelta 
Estrecho de Magallanes” organizada por el Club de Ciclismo  Scuderia Mosso, con 
la colaboración de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, y empresas privadas. 

1. Reglas Generales: 
1. El competidor se declara físicamente apto para realizar el recorrido 

que determine la Organización y participa voluntariamente y bajo su 
responsabilidad en la competencia. Conoce y entiende la envergadura, 
naturaleza y alcance de las actividades, además de los riesgos y peligros 
que presenta la actividad. 

2. El competidor entiende y acepta que, siendo el ciclismo de de ruta, 
actividades riesgosas en sí mismas, los organizadores, directivos, 
colaboradores y auspiciadores, no son responsables por alguna lesión 
resultante que las actividades puedan traer. Los corredores y sus 
acompañantes eximen a la Organización,  colaboradores y 
auspiciadores de reclamos o demandas en supuestas acciones u 
omisiones de participantes, asistentes, agentes u otros actuantes de su 
favor. 

3. El competidor autoriza a los organizadores de esta competencia a 
utilizar cualquier medio de registro fílmico y/o fotográfico de la 
actividad, para fines personales, publicitarios u otros, sin que por ello 
tengan que realizar emolumento alguno a su persona y/o sucesores. 

4. En caso de que, por accidente o enfermedad durante esta competencia, 
se vea imposibilitado para comunicarse, el participante autoriza que se 
le proporcione la asistencia médica y/o quirúrgica necesaria, y acepta 
cubrir los costos de las mismas. 

5. La Organización hará especial hincapié en la seguridad de la 
competencia, por lo que además del sistema previsto para ello, todo 
corredor está obligado a asistir a un compañero accidentado, 
y en caso de ser necesario, otro competidor debe dar aviso de 
inmediato al PC más cercano, o en su defecto, a cualquier punto que le 
permita efectuar una rápida llamada. 

6. La Organización se reserva el derecho de admisión, así como, en 
cualquier parte del recorrido, pedir el retiro de un competidor por las 
causas que se entiendan pertinentes a su juicio exclusivo. 

7. El cierre de las inscripciones será impostergable hasta el día Jueves 21 
de Marzo a las 20;00 hrs.. 

1.       De los Participantes: 

1. La categoría de un competidor se determina de acuerdo con la edad 
que tendrá al 31 de  diciembre del año en el cual se realiza la 
competencia, es decir, la edad con la que terminará el año y no la edad 
en la fecha de la competencia. 



2. Ningún ciclista podrá competir en una categoría distinta a la que 
corresponde por  reglamento. 

3. La categoría Elite se entenderá abierta a quienes deseen integrarla, 
previa autorización  de la Organización. 

4. Los menores de 18 años deberán agregar, adicionalmente, una 
autorización notarial de padre, madre o tutor. La edad mínima para la 
competencia deberá ser 15 años cumplidos al día de la carrera y los 
corredores serán incorporados a la categoría Junior. 

5. A cada participante se le hará entrega de una placa con su número de 
inscripción, el cual deberá ser puesto en el lugar que determine 
la           organización. 

1. De la Competencia:     

 

DIA 1  (23 de Marzo de 2024) 

1. La partida será a las 16;00 en el km.14,5 Norte, Ruta Rio                      Seco Sector 
Costero. Crono de 11km, para Ruta y Mtb                            con  largada cada 1 min. 

DIA 2 (24 de Marzo de 2024) 

1. La partida será a las 10:00 hrs. Desde la plaza de Armas de Punta 
Arenas, en modalidad ruta y mtb (Todas las categorías) 
neutralizadas  hasta el puente de Rio de los Km. 4,5 aprox., 

2. El horario de cierre y finalización de la prueba será establecido por el 
Director de la Prueba. Pasado el tiempo del cierre, la Organización se 
reserva el derecho de dar por finalizada la prueba y de retirar a los 
competidores que sigan en carrera. 

3. La carrera tendrá una duración máxima de cuatro (4) horas para llegar 
a la meta.  Si lo desea bajo su responsabilidad puede completar el 
recorrido, y extremar precauciones ya que Carabineros, y/o 
banderilleros no estarán en las rutas para el resguardo de los 
corredores. Los competidores que se les corte el chip y el número no 
tendrán derecho a medalla de Finish. 

1. Las categorías serán las siguientes, RUTA y MTB Categoría 
General: 

Categoría Varones 
– JUNIOR Nacidos entre 2007 y 2009 
– ELITE Categoría Abierta 
– MASTER “A” Nacidos entre 1985 y 1994 
– MASTER “B” Nacidos entre 1975 y 1984 
– MASTER “C” Nacidos entre 1965 y 1974 

-  MASTER “D” Nacidos en  1964 y anteriores 



Categoría Damas: 
Damas Elite  nacidas en 1994 y anteriores 

Damas Master "A" nacidas en 1985 y 1994 

Damas Master "B" nacidas en 1975 y 1984 

Damas Master "C" nacidas en 1974 y anteriores 
– 

1. La competencia se desarrollará con una bicicleta de  ruta, y mtb 
movida sólo  por fuerza humana, cumpliendo la exigencia mínima de 
contar con frenos en buen estado, la que será la misma de partida y de 
llegada. 

1. Los corredores no pueden cortar, mutilar, doblar o agregar 
ningún tipo de publicidad u otra información en la placa que 
contiene el número. Tampoco se    permite una copia o número 
similar a los entregados por la Organización. No se   permitirá 
la partida del corredor que no cumpla con esta regla. 

2. Los competidores deben asegurarse de portar en todo momento el 
número entregado por los organizadores el que se colocará en el frente 
de la bicicleta o en el lugar indicado por la Organización. 

3. El uso del casco de seguridad, luz frontal y luz trasera 
será obligatorio durante el desarrollo de toda la competencia, 
incluyendo entrenamientos. 

1. Se sugiere llevar el teléfono celular para comunicarse con la 
Organización en caso de accidente o informar algo que 
considere importante. 

4. La competencia no se suspende por mal tiempo. En casa de fuerza 
mayor, y siempre y cuando la Comisión Organizadora determine como 
muy riesgosa la competencia, podrá ser postergada hasta una fecha a 
determinar. 

5. El competidor es de autosuficiencia y, en consecuencia, el participante 
debe llevar su alimento, agua, herramientas y/o necesario para 
completar el recorrido. No obstante, la Organización dispondrá de un 
punto de hidratación, que se informarán oportunamente. 

6. La Organización contará con vehículos de asistencia durante la carrera 
por lo que no se admitirán vehículos de apoyo personal (Estos podrán 
ir detrás del vehículo rastrillo). 

1. De las Sanciones: 

1. El competidor no podrá usar lenguaje abusivo u ofensivo durante la 
competencia contra directivos, competidores, y en definitiva, contra 
cualquier persona vinculada a la competencia, actuar de modo 
antideportivo y/o ignorar las reglas de la competencia, lo que será 
sancionado con la desclasificación de la competencia. 



2. El competidor no puede tirar de la vestimenta, empujar o agarrar a un 
compañero, poniendo en riesgo la integridad física, lo que será 
sancionado con una amonestación verbal. La reiteración de la falta 
implicará la desclasificación de la competencia. 

3. El competidor que no utilice el casco de seguridad durante el desarrollo 
de la competencia será amonestado verbalmente, será retirado de la 
pista hasta que modifique esta acción. De insistir en esta conducta, se 
le desclasificará de la competencia. 

4. Los participantes deben mantener la limpieza de la ruta, evitando dejar 
algún tipo de basura. 

5. El corredor en toda la competencia debe tener una actitud correcta de 
carrera, evitar cruzarse en forma peligrosa, en caso del sprint 
final,  mantener la línea de carrera y observar la meta que a veces 
debido a la alfombra de cronometraje electrónico es un poco mas 
estrecha. 

1. De los Reclamos: 

1. Cualquier corredor que considere que ha sido perjudicado por 
cualquier acción o durante la competencia, puede presentar un 
reclamo al Comisario General, dentro de los 15 minutos de terminada 
la competencia. El reclamo se debe hacer por escrito, en términos 
claros y respetuosos. 

2. Reclamos contra cálculos de tiempo o resultados finales que obtengan 
premiación, deben presentarse por escrito, en términos claros y 
respetuosos, hasta 15 minutos luego del comunicado oficial de los 
resultados. 

3. Si un reclamo implica a uno de los corredores que arribaron dentro de 
los tres primeros lugares, la ceremonia de premiación debe ser 
aplazada hasta que el Comisario General  lo resuelva. 

4. Ante cualquier duda frente a penalización y casos no contemplados 
específicamente en este Reglamento, se debe consultar el Código 
Disciplinario de la Federación Ciclista de Chile y el Reglamento 
Internacional de la UCI. 

Consentimiento: 

Al momento de inscribirme electrónicamente, a través de esta pagina, o por ficha 
impresa que esta misma carrera, declaro conocer aceptar y asumir todos los riesgos 
asociados con participar en esta carrera, incluyendo caídas, contacto con otros 
participantes, consecuencias del clima, accidentes a terceros, accidentes personales 
que me provoque por mi mal desempeño o manejo en la ruta que me pueda producir 
lesiones graves o la muerte debidas a las condiciones de la ruta, por mi cansancio, 
agotamiento y cualquier otro que pudiera presentarse. Asumiendo la 
responsabilidad de los mismos, gastos y daños que causare. Deslindando de total y 
parcial a la organización, asociados y sponsors. 



He tomado conocimiento fehaciente del reglamento de la competencia y acepto su 
contenido, como así también del mapa del circuito y del lugar de emplazamiento del 
mismo. 

Me comprometo a aceptar cualquier decisión de un oficial de la carrera, relativa a mi 
capacidad de completar con seguridad la prueba. 

Me haré responsable de cualquier  gasto relacionado a emergencias medicas, y la 
atención de la emergencia en terreno. Acepto de que en caso de ser necesario, para 
continuar con los primeros auxilios, seré trasladado al hospital más cercano. 

Habiendo leído el presente Reglamento, esta declaración, y conociendo estos hechos 
y considerando sus consecuencias acepto participar en la carrera denominada 
VUELTA DEL ESTRECHO, y autorizo a los organizadores de la prueba y sponsors, 
al uso de fotografías, películas, videos, grabaciones, y cualquier otro medio de 
registración de este evento, para cualquier uso legítimo, sin compensación 
económica alguna. 

Libero a los organizadores de la prueba, patrocinadores, voluntarios, gobiernos 
municipales o provinciales y sponsors, sus representantes y sucesores de todo 
reclamo y responsabilidad, de cualquier tipo de surja de mi participación en este 
evento aunque esta responsabilidad pueda surgir por negligencia o culposidad de 
parte de las personas, de terceras personas, entes, o empresas nombradas en esta 
declaración, así como extravió, robo y/o hurto que pudiera sufrir. 

Esta inscripción no incluye seguro de corredor. 

 


